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OE L.i P i O f l i C U OE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los SHM. AlealdM y Bcera-1 
Uxim ndban los número* d«l BOLBTÍM I 

eorrrespondui al dittrito, dUponárin 
qv* •« flje un ejempltr en el litio de eos-! 
taubre* donde pennaneceri huta el reci- ] 
bo del número n guíente. 

Loe Seeretarioa cuidarán de eonsenar 
loe BourntEfl eoleecionados ordenada- ( 
•ente, para en encuademación, que debe- ji 
rá Teriflcane eada Mío. i 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputecidn provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al icmestre y quince 
pesetas al año. • los particulares, psgadas al solicitarla suEcripcidu. Los 
pagcs de fuera de fa capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en lassuscnpcion's de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suteripciones atrasidas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo t la escala inserta en circular de la Coaisicn proviucjal publicada 
en Ies números de este Boi ETÍN de fecha SO y 22 de diciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. a\ 
Número auelto, Teintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instaocia de parte no pobre, se ineertnrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mitmns; lo de in
tente particular previo el pago adtlantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIAX.BS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o"a ¡a tarifa que 
en mencionados BOLETINES «e inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO P E MINISTROS 

S. M. «I RBY Don Alterno Xlll 
<Q. D. O.), S. M. la RIMA DoRa 
Velería Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Fifaclp* ¿» Aitvtfei • tofantti, con. 
Uadinsln no i té td tu n Importairta 

Da ISoal btnifldo dttfralni ha 
panonaa da la Aoguta RMI 

{Ornela M dh 12 de junio i» l>lf> 

M I N A S 

C O N A D O L F O D E L A R O S A , 
i m n a n o j a n o n . D»TKITO 
mtnwo DI «STA n c v n f c u . 
Hrgo « b f r: Qna por D. Lf omr-

do A l m e z Rafero, «ectaode Late, 
en repretrntaclón de D. Marcelino 
Scárrz Gcrzátcz. vecino de Barco 
da Valdrorraa. ta ha preienlado en 
el Ge Herró elvn de eita provincia 

en el ¿I» 24 del iret de mayo, a lea 
ú k z y 85 nlrntoa, ora lollcltnd de 
rtglitro pidiendo S8 pertenenclaa 
para la mira de hierro llrirada f r 
rrera 6.%, tita en el paraje tierral 
de Matamblaa, pella del Horno y 
Chana de Abajo, término da Potfrla, 
Aynrttmleto de Alvares Hace la 
deilgnaclín de laa dtadaa 88 perte-
aeaclas, en la forra siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la pella del Horno; de él l a medirán 
300 metroe al E . y se fijará la 1.* 
estaca; 500 al N . , la 2.a; 4C0 al O. , 
la 5.*; 7C0 al S., la 4.*; 400 al E . , la 
5 \ » con SCO al N . ta llegará a l a 

estaca, quedando cerrado el pa-
rimetro de las pertenencias solld-

admltldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Ocbemador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de treinta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gcblerno civil sus oposiciones los 
qna se consideraren con derecho ál 
todo o parte del terreno solicitado, 
segtin previene el art. 88 del Regla
mento. 

El expedienta tiene el ntat. 7.437 
Leín 7 de junio de 1 9 I 9 . - A de 

L a Fosa. 

da su facha, pnadan presentar «a «I 
Qohlerno civil sus ojaosiciotiut le* 
qna se consldararao con daraciio «i 
todo o parto del terreno «oücluiís, 
ssgún praviana al art. £8 i t \ Regla
mento. 

E l expediente tiene el rúm. 7.438 
León 7 de junio de 1919.—/I. de 

L a Rosa. 

Y habiendo hecho constar asta te-
taraaado qne Ueoa realizado al da-
pdeito pravaaMo por la Ley, ta ha 

Hf go stber: Qna por D . Leonar
do Alvsrez Reyero, veclrode Leín, 
en represcntecMn de D. MircellRO 
Scárez Gcrzález, vecino de Barco 
de Valdecrras, sa ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en e| día 24 del mes de mayo, a Jas 
diez y treinta mlrutoa, una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenencias 
' psra la mina de hierro llamada Fe-
rrera 7.a. sita en el paraje pella la 
Galllra y Pooldn, término de Fon-
ft/e, Ayuntf miento de Afama. Ha
ce la deslgraclfn de lea citadas £0 
perlenerciaa, en la forma siguien
te, cen airrg'oalN. m.: 

Se temerá cerno punto de partida 
la p i t a la Gallina, en una finca pro
piedad de Antonio Martínez; desde 
él se medirán 4C0 metros al E . , y ae 
fijará la 1 .* estsca; 700 al N . , la 2.a; 
SCO al O., la 3.a; 1.C0O al S., la 4.a; 
SCO al E . , la 5.a, y con 300 se vol
verá a la i.a estsca, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta ln-
taraaado qna tiene realizado el da-
pdslto prevenido per la ley, sa ha 
admitido dteba solicitad por decreto 
del Sr. Oobemadcr, sin parjaldo da 

Lo qna ta anuade por medio del 
pruanta adicto par» qaa aa al tér-

*a 

Hago saber: Que por D . Leonardo 
Alvarez Reyero, vecino de Ledn, en 
representaddn deD.MarcelIno Suá-
rez González, vecino de Barco de 
Valdeorras, se h« presentado en el 
Gcblerno civil da esta provincia en 
el dfa 24 del mes de mayo, a laa diez 
y treinta y cinco, ana lolidtud de re
gistro pidiendo 50 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Perre
ra 5.a, alta en los parejea La Rosa, 
Gándara y Carquelsal, término de 
Perfila, Ayuntamiento de Alvares. 
Haca la dealgnacldn de laa dtadaa 
50 pertenenclaa, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: 

Se tomará cerno punto de partida 
la pella La Rosé, en el ángulo SE. 
de la finca de Antonio Vllorla; des
de él se medirán SCO metros al E . , y 
se fijará la l . " estaca; 800 a! N . , la 
2.*; 500al O. , la 3. '; 1.000 aIS., la 
4.'; SCO al E . , la 5.a, y con 200 al N . 
sa llegará ala 1.a estaca, quedando 
cerrado al perímetro de laa perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar an el 
Gobierno dvil sus oposldonea loa 
qua sa consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn prevtena al art. SBdel Regla-

El expediente tiene el núm. 7.439. 
Ledn 7 de junio de 1919.—A. 

de L a Rosa. 

Hago aaber: Que por D. Leonar
do AlVarez Reyero, Vecino de Ledn, 
en representación de D. Mercellno 
Suárez González, vecino de Barco 
de Valdeorras, so ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 24 del mes de mayo, a las 
diez y cuarenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo pidiendo 
60 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Perrera 9.a, alta en loa 
parajes Moydn, Carquelul, Valdela-
piedra y Pozdn, término de Ponfrfa, 

; Ayuntamiento de Alvarea. Hice la 
i dealgnacldn de laa citadas 60 perte-
, nenclaa, en la forma algujente, con 
! arreglo al N . m : 

í Se tomará como punto de partida 
\ la peña Moydn, que también llaman 
i pella Mojdn, que sirve de marco di-
; visorio a laa fincas de Argel Mente-
i cdn, Miguel Morán y Domlrgo Man-
: tecdn; desde él se medirán SCO me-
' tros al E . y ae fijará la 1.a estaca; 
: 900 al N . , la 2.'; 500 ai O., la 3.*; 
, 1.200 al & , la 4.'; SCO aM=., la 5.a, 
• y con 300 al N . ae llegará a l a i . » 
I estaca, quedando cerrado el perlme-
: tro de las pertenencias solicitadas. 
; Y hablando hacho constar asta ¡n-
i huwsado que tiene realizado al da* 
í pdslto praVenldo per la Lay, so ha 
j admitido dicha solicitud por dacrtto 
! del Sr. Gofeamadcr, sin parjuldo da 
\ tercero. 

Lo que aa anunda por medio dt¡¡ 
, presente adicto pan qua an e! tér • 
; Rrtaode trtlr.ia días, contados desde 
i su fecha, puedan presentar en el Oo-
¡ blerno dvil sus opc alciones loa qna 
i aa coosideraitn con deracko al todo 
í o parte del terrwc solicitado, ssgáa 
i pravlena al art. S8 del Reglamento, 
i E l expedienta tfere ai nem. 7.440. 
• Ledn 7 da junio da 1919. -^ . 
i d e L a R o s t . 
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OFICINAS D E HACIENDA ¡ 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

I » LA PROVINCIA DB LKÓN 

Circalar 
Céémtmu permonmM 4 « perao> 

ñ a s j n r i d i e M 

Siendo muy numerosot loi Ayun
tamiento! que eún no han remitido 
a ests Adminlitraclón io: padrones 
mindadot formar por Real orden de 
18 ¿e marzo último, Inserta en la cir-
culür que se leí dirigid y que apare
ce pub fcada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 31 del citado marzo, no obstante 
haber transcurrido con mucho exce
so el ptezo que al efecto se les se-
ftaló, he acordado recordarles el In
mediato cumplimiento de lo ordena
do; advirtiendo a los que se hallan 
en descubierto, que pasades cinco 
días sin que lo Verifiquen, se dopta-
rín las medldi s de rigor reglamen-
tnrlas a que haya lugar. 

A l mismo tiempo, y con el fin de 
evitar consultas dilatorias, como al-
g'inos vienen haciendo, se les advier
te que, con arreglo a lo dispuesto 
por el Código civil vigente, en su 
titulo II, capitulo II, art. 35, son 
personas Jurídicas: 

1. " Las Corporaciones, Asocia
ciones y Fundaciones de Interés pú
blico reconocidas por la Ley: su per-
iqna'ldad empieza desde el Instante 
mismo en que, con arreglo a dere
cho, hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 

2. ° Las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles 
o Industriales,y a las que la ley con
cede personalidad propia Indepen
diente de la da cada uno de los 
asociados. 

Ledn 9 de junio de 1919.—El Ad
ministrador, Gaspar Baleriola. 

TESORERIA D E HACIENDA 
OS IA PROVINCIA DB IBÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución nistlca, urbana e In
dustrial, repartida en el segundo tri
mestre de! corriente alio y Ayunta
mientos de !a 2.a Zana de esta capi
tal, formadas por el Arrendatario de 
la recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la Instrucddn de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

'Providencia .—habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondleB-
tasal segundo trimestre del corrien
te alio, los contribuyentes por nSs-' 
tica, urbana e Industrial que expresa . 
la precedente relación, en loa dos \ 
periodos da cobranza voluntaria aa- • 

en los anuncias y edictos ) 
- i n - i 

Va, con arreglo a Jo preceptuado en '; 
el art. 50 de la instrucción de 26 de [ 
abril de 1900, tes declaro Incursos . 
en el recargo de primer grado, con- , 
lístente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la ; 
Inteligencia de que si, en el término ) 
que fija el art. 52, no satisfacen los ' 
morosos el principal débito'y récar- : 
go referido, se pasará al apremio de ' 
segundo grado, i 

Y para que proceda a dar la puMl- ' 
cldad reglamentarla a esta providen- i 
da y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re- \ 
ladonados al encargado de seguir • 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que (fUeda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi io mando, firmo y sello en 
León, a 10 de junio de 1919.» 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reí ja.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAI. de la provincia para 
general conocimiento. . 

León 10 de junio de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Relja 

de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar da la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 11 de junio de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, B. Relja. > 

Lo que en cumplimlsnto de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucddn, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de junio de 1919.—ElTe. 
sorero d« Hacienda, Eduardo Relja. 

AYUNTAMIENTOS 

En las relaciones de deudores de 
la contrlbudón ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente alio y Ayuntamien
tos del partido de Astorgs, forma
das por el Arrendatario déla recau
ción de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el art 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidencia —tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industria! y utilidades, 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
Incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el articulo 47 da dicha Ins
trucddn; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija al articu
lo 52, no satisfacen los morosos el 
principal débito y recargo referido, 
se pasará al apremio da segunde 
grado, 

Y para qaa procada a dar la pu-
qne ae publicaron en el i 
OnciALy ea la localidad raspecU- « deacia y a iacoar 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

¡ Según me comunica el vecina de 
1 Cascantes, Epifanía Fernández, el 

martes 3 del corriente, a aso de las 
' siete de la mañana, te apareció en 
f aquel pueblo nna vaca, al parecer, 

extraviada; cuyas sed ai so.r ce
rrada, de pelo castalio oscuro, de 
bastante alzada, cornamenta abler-

' ta y alta, con una marca de una C 
< en el encuentro derecho y calda de 

la rabadilla. 
Lo que se anunda en e! B ILBTIN 

OFICIAL para conocimiento de su 
duefto. 

\ Cuadros 5 de junio de 1919.—El 
Alcalde, M'guel Alvarez. 

| Atealdla consUtueiontl i t 
i Santa Marta del Páramo 

Confeccionado el repartimiento 
general deconram :s dseiteMnnlcl-
pío para el ejercicio de 1919 a 1920, 

queda de manlfiasto en esta Secre
tarla durante q lince días, para oír 
reclamaciones; pasado este plazo y 
tres días más, no se atenderán las 
que se formulen. 

Santa María del Páramo a 6 de ju
nio de 1919.—El Alcalde, Qenaro 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 2.° del Rsal decreto de Há
denla de 3 abril último, y a fin da 
que la Junta perldal de este Ayun
tamiento pueda proceder en el mes 
de julio próximo a la cor.f acdón del 
amlllaramlento que ha de servir da 
base al repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, asi como el de edificios y 
solares, ambos dal año económico 
de 1919 a 1920, se hice predso 
que los contrlbayentes por dlctus 
conceptos que hayan sufrido alta-
radón en su riqueza, presentan 
en la Secretarla de este Ayunta
miento relaciones de altas y bajas, 
en término de quince días, teniendo 
que justificar haber satisfecho los 
derechas reales a la Hadenda por 
la transmisión de dominio; pues da 
lo contrario, no serán atendidas. 

Sahelices del Rio 9 de junio de 
1919.—José del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Dominga F A r e z 
Para oír reclamauiones se halla 

expuesto al público «ii la Secreta
rla de este Ayuntamiento, desda al 
el 1.° al 15 del corríante mes, el 
apéndice al amlllaramUnU da la r i 
queza rditlca. 

Puente da Dominga F.ó-ez 3 da 
junio de ini9.=ElprimtrTdnienta 
Alcalde, Marcelino Marinas. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A . 

Mes de ¡unto Año económico de 1919 a 1920 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obllgadones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a loque sobre el par
ticular previenen las disposidones vigentes. 

Capítulos 

I.0 
2. ° 
3. ° 
V 
5. » 
6. ° 
7. ° 
8. » 
9. ° 

10. » 
11. » 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Instrucdón pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. 
Resultas 

Pamtu Ote. 

1.680 > 
229 08 

2.303 8T 
225 • 
700 » 
657 50 
104 16 

7.906 18 
> > 

83 35 
> > 

13.869 12 

; Astorga a SI de mayo de 1919 —El Contador, Paulino P. Mooteeerfn. 
I El Ayuntamiento, en aestóa de este día, aprobó la distribudón de fondos 

qne antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador cMI para su toser-
_ t_, . „ _ , . . , . . T ddnanel Boúnfo , a toa «tactos legatee.=>Astorga 31 de man de 1919.— 
BoutifR i Nldded reglamentaria a asta provi- p. A. del E . A : El Secrételo, f S « c ¡ o ArgMjo.-V.* B .V El Alcalde 

Garda. 



Alcaldía constttueioml de 
Luyego 

Terminado el reparto de eiteApun-
tamlento, prevenido por el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, 
que ha de regir en el afto de 1919 a 
1920, «e halla expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta-
míenlo por espado de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Luyego 7 de junio de 1919.— El 
Teniente Alcalde, Torlblo Abajo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillancs 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres Vencidos de los 
fondos municipales y con la obliga
ción de asistir gratuitamente a 15 ó 
20 familias pobres, practicar los re
conocimientos de quintas y fijar la 
residencia en un pueblo céntrico del 
Municipio, los aspirantes presenta
rán sus Instancias documentadas en 
la Secretarla de cate Ayuntamiento, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente de aparecer este 
anuncio Inserto en el BOLBTIN OFI
CIAL. 

Cabrllianes junto 8 de 1919.—El 
Alcalde, Emilio González. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Formado el repartimiento gene
ral de consumos de este Ayunta
miento para el actual ejercicio, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento, • fin de 
que los Interesados puedan exami
narlo y producir las reclamaciones 
que crean justas, debiendo adver
tir que tal repartimiento solo afec
to a la parte personal del mismo. 

Valdefresno 9 de junio de 1919. 
El Alcalde, León Qarcla. 

Don Miguel Lozano Fernández, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Munici
pio de Matadeón. 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general, 
en su parte personal, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto-Ley de 11 de 
septiembre de 1918, para el afto 
económico de 1919 a 1920, estará el 
mismo de manifiesto al público en 
la Sscretarla de este Ayuntamiento 
por el término de quince días hábi
les, a los efectos dispuestos en el 
art. 96 del Indicado Real decreto. 

Durante el p'azD de exposición y 
los tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas com
prendidas en el repartimiento. 

Toda reclamación habrá de fun
darte en hachas conctetos, preci
sos y determinados, y contener laa 
pruebas necesarias para la justifi
cación da lo reclamado. 

Matadeón 9 de junio de 1919.— 
Miguel Lozano. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
En Virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido de Rlaflo, en providencia de es
ta fecha, dictada en sumarlo contra 
Faustino Abad Ginzález (a) Sa
leta, sobre disparo de arma de fue
go y lesiones, se cita por medio de 
la presente cédula, que se Insertará 
en el BOLBTIN OFICIAL de esta pro
vincia, al testigo Agustín Marcos, 
vedno de Sabero, y cuyo actual 
paradero se Ignora, para que dentro 
del término de cinco días comparez
ca ante este Juzgsdo a prestar de
claración; apercibido que de no Veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
hsblere lugar en derecho. 

Rlallo 2 de junio de 1919 — E l 
Secretarlo, P. D. , Desiderio Lainez. 

En Virtud de lo acordado por tt 
Sr. Juez de Instrucción de este parti
do de Rlaflo en providencia de hoy, 
dictada en el sumarlo que se ins
truye sobre muerte accidental de 
varios obreros, y lesiones a otros, en 
la mina cHerrera», se cita por me
dio de la presente cédula, que ae 
Insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, al lesionado Nicolás 
Pozo Gi l , vecino que fué de Sabero, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de do
ce días comparezca ante este Juz
gado para Instruirle del derecho que 
le concede el art. 109 de la ley Pro
cesal; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuldo 
a que haya lugar en derecho. 

Rlaflo 6 de junio de 19I9.=E1 Se
cretarlo, Desiderio Lálnez. 

En Virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido de Rlaflo en providencia de 
hoy, dictada en el sumarlo que se 
instruye contra Esteban Sánchez 
Navarro (a) el Mellado y otros, so
bre tentativa de robo al Sr. Cura d i 
Llllo, se cita por la presente cédula, 
que se Insertará en el BOLBTIN OFI-

i CIAL de esta provincia, al testigo Pe 
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las partes o por cualquiera otra circunstancia, tributarán en 
proporción al capital asegurado. 

10. En los actos o contratos relativos a servidumbres, 
cuando su valor no conste, la vigésima parte del Valor del pre
dio gravado. 

11. En los usufructos, en general, servirá de regulador la 
cuarta parte del Importe o valoración da la finca objeto del 
derecho, y en el usufructo vitalicio, el 75 por 100 del valor, 
si el usufructuarlo tiene menos de veinticinco aflos; si excede 
de esta edad y no llega a cincuenta aflos, el 50 por 100, y si 
excede de cincuenta aflos, el 25 por 100. 

12. En la formación de Saciedades, el capital con que se 
funden o constituyan, aunque no se desembolse desde luego, 
y del propio modo en las ampliaciones o aumento de capital, 
en las que únicamente se exigirá por la diferencia 

13. En los contratos de suministros y demás servidos pú
blicos, generales, provinciales o municipales, asi como en los 
de la misma clase que se otorguen entre particulares, el pre
cio o capital por que se celebren, y en su defecto, el del pre
supuesto que haya servido de base al servicio. Cuando tam
poco exista esta base, servirá de regulador la capitalización 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que hiya de constituir el 
contratista; y 

14. En las escrituras referentes a la constltudón, recono
cimiento, modificación o extinción de obligaciones personales 
que tengan por principal objeto cantidad o cosa valuable, de
berá tenerse en cuenta el Importe del capital, haciéndose 
abstracción del Interés o réditos estipulados. 

Articulo 17. Cuando en un mismo documento se compren
dan actos o contratos de distinta naturaleza jurídica, ya ae re
fieran o no a moa mismos bienes, la base reguladora para el 
uso del timbre será la del acto o contrato de mayor valor. 

Artículo 18. En el primer pliego da tas primara copias 
que a cada Interesado ae expidan de su hijuela raapectiva, ae 
empinará el timbra correspondiente al valor Hqmto de loa 
bienes que la hubieran sido adjudicados. SI de la dadaradóo 
del haber hereditario reepoctlvo y de lea dillgendaa que ta 
Adnrinistiación practique para comprobar los valorea, maní* 
tare que te habla manifestado un valor tafarior «n mía de 
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Papel de pagos a l Estado 
Clase 1.*, 100 pesetas Clase 6.a, 2 pesetas 
Idem 2.a, 50 Idem Idem 7.a, 1 Idem 
Idem 3.a, 25 Idem Idem 8.a, 0,50 Idem 
Idem 4 a, 10 Idem Idem 9.a, 0,25 Idem 
Idem 5.a, 5 Idem 

Papel de multas municipales 
Clase 1.a, 25 pesetas Clase 4.a, 1 peseta 
Idem 2.a, 5 Idem Idem 5.a, 0,50 Idem 
Idem 3.a, 2 Idem 

Papel de multas por Infracción de l a le* Electoral 
Clase 1.a, 100 pesetas Clase 4.a;'5 pesetas 
Idem 2.a, 50 Idem Idem 5.a, 1 Idem 
Idem 3.a, 25 Idem 

El Ministro de Hacienda determinará las condiciones da 
forma de los efectos tlmbradoa, reformando especialmente 
loa modelos de los actuales para operaciones de Bolsa, a fin 
de reducirlos a los estrictamente Indispensables para loa fi
nes que han de llenar, en relación con el impuesto y a la na
turaleza de las operaciones. 

Articulo 13. Cada pliego de papel de pagos al Estado 
constará de dos partea, con la misma numeración y serle, lla
madas una superior y otra inferior. Cuando haya de utili
zarse se expresará en ambaa partes el objeto e Importe total 
del pago, la ley, decreto a orden que produzca o motive el 
ingleso, la fecha en que ae verifica y el nombre del interesa
do, autorizándolo con su firma y sello, si lo osare, el fundo-
rio, Autoridad o Tribunal a quien corresponda. SI hubiese ne
cesidad de emplear más de un pliego, sólo el de superior 
dase se rcqutsitará en ta forma Indicada, y loa demás lleva
rán dnlcamante la nota de •Complemento al pago a que a* 
refiere el pliego..., serle..., número...», fecha y firma. Efec
tuado esto, se cortarán dichas partea, entregándose la llama
do superior al tntareeado * uniendo la inferior al expedien
te, como comprotiaiite, y si no lo hubiese, s« archivará. 

M 
m 
m 
'M 
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El papel de pagos al Balado servirá para he-
car loe reiategroe ée todae desees por Infracdonos de la ley 

Articulo 14. 
K 



4ro Qniregn (a) el Rabia o el More
no, domiciliado últimamente an Ve
n e n » , y cayo actaal paradero ae 
tpióra, para que dentro del término 
dé diez dlaa comparezca ante ea-
te Juzgado a prcitar declaraddn; 
apercibido que. de no verificarlo, le 
pafari el perjuicio a que hubiere 
ta<gar en derecho. 

Rlaflo 7 de junio de 1919.—El 
Secrttailo, Joié Rejero. 

Don Salvador Mer ino González, 
Juez municipal de VlllamaMn. 
Hago aaber: Que en cate Juzgado 

ae alguen diligencia» de ejecución 
cen motivo del juicio verbal civil 
promovido por D. Clemente Rodrí
guez González, vecino de esta trilla, 
contra D . Tomáa Merino Marcoa, 
como repreicntante legal de loa hi
jo* menorea de Anacleto Merino 
Marcci , de « t a vecindad, acbre re-
rltmeclón de ciento veinte petetai; 
y en piovldercia de ette día te acor
d ó tacara tercera iiibatta, tln suje
ción a tipo, lat llncat siguientes: 

1.a Una cueva, en ette término 
municipal, al cuesto detrás del Ote
ro: linda derecha entrando y espal
da, con el cuesto, e Izquierda, Ma
rte Cruz Prieto Vlllamandot. 

2.* La mitad da otra cueva, cer
ca de la anterior: linda deracha en
trando, ctra de Pió Carro, e Izquier
da y eapalda, con el ceno. 

La referida subasta tendrá lugar 
el día primero de julio próximo, y 
hora de-las once, en la tala-audien
cia de este Juzgado; advirtlendo que 
para tomar parte en la subasta ha
brá de conilgnane el diez per den
tó de la tateclón; no existen Ututos 
de propiedad, y el rematante habrá 
de confórmarte con la cerllflcaclón 
del acta de remete. 

Dado en VWtmefián a cinco de 
junio de mil novecientos dlecínue-
Ve.=SalV8dor Merino.—El Secreta
rlo, Julio Llamas. 

A K I K C I O S OFICIALES 

C O M A N D A N C I A 
DE I A GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo recelarlo contratar el 
aiicn/amltnto de un «dlflcto para 
el teivlclo de la Guardia civil de 
liifanttrfa y Ctbailóla del puesto 
de Astorga, per tiempo indettmti-
nedo y precio de 1.000 pesetas 
anualea del Estado, irás el excsio 
que se cempremete a pagar el Ayun
tamiento, se imilla a los propieta

rios y administradores de las fincas 
urbanas enclavadas en la expr.tada 
poHadón, a que presenten sos pro-
posiciones, extendidas en papel del 
Timbre de 11.a clase, entes de laa 
doce del día en que cumpla el térmi
no de Veinte dlaa de publicado este 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia, al Jefe de la Linea de 
Por ferrada, en la casa-cuartel del 
Instituto dal puesto de Astorga, alta 
en el número S de la Plaza de la 
Libertad, de dicha ciudad, donde ae 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones que he de reunir el edificio 
solldtado. 

Laa propoildonea deberán expre
sar el nombre y vtdndad del propie
tario o representante, calle y núme
ro donde te halla situado el edlfido 
que se ofrece, el predo del arriendo 
y la manifestación de que ae com
promete a cumplir todas las condl-
dones consignadas en el pliego de 
concurso. 

Leóii 5 de junio de 1919.—El Te
níante Coronel primer Jefe, Gabriel 
Cabeza Plfiepo. 

Requisitoria 
Iglesias Lego (Pedro), hilo de 

Manuel y de Dolores, natural de 

Horta (Ledn), de eatado soltero, 
profesión lornalero, de 33 aftos, es
tatura 1,550 metroa. procesado por 
falta de Incorporadón a fllaa, com
parecerá en el término de treinta 
dlaa, a contar desda la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
en la Gaceta de Madrid, ante el 
Comandante Sr. Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Saboya, 
núm. 6, D. Manuel González y Pá-
rez-Vllíamil, al efecto de notificarle 
la providencia de aobréselmlento 
por aplicación de amnistía. 

Madrid 7 de junio de 19I9.-EI 
Comandante Juez instructor, Ma
nuel González. 

ANUNCIO de v e n t o ale g a a a -
i o l a n a r 

Se venden 70reses lanares: ma
chos y hembras; entre éstas, la ma
yor parte, criando,, cediéndose tam
bién laa alas. 

Dirigirse a D. Francisco Moreno, 
en Barrlotuio de ValdaVIa, provin
cia de Palenda. 

E l día 11 del corriente mea ae ex-
trsvló de esta dudad una pollina de 
alzada regular, bastante gorda, pelo 
negro, sin esquilar y sin herrar. 
Darán razón en el barrio de la Ve
ga, León, a Esteban Arias. 
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del Timbre y para cualquier otro en que caté asi determinado 
o que ae determine en lo sucesivo. 

TÍTULO II 
DE LOS DOCÜMENTOS PÚBLICOS 

CAPITULO PRIMERO 
Instrumentos públicos 

Articulo 15. Se empleará el timbre gradual en el primar 

f>li« go de las primeras coplea que se expidan de lea protoco-
es de ercrltursa públicas que tengan per principal cbjeto 

cantidad o cosa valuable, con arreglo a la escala siguiente: 
TIMBttE 

CUANTÍA D E L DOCUMENTO 
Cl in — 

Predo 

P t ü . 

Hesta 500 peietas 8.a 1 
Desde 500,01 hasta 1.000 7.a 2 
Desde 1.0G0,01 hasta 1.5C0 6 • 3 
Desde 1.500,01 hasta 2.S00 5.a 5 
Deade 2.500.01 hasta 5.000 4.a 10 
Desde 5.000,01 hasta 12500. . . . . 3.a 25 
Desde 12 5C0.01 hasta 25 000.....; 2.a 50 
Deade 25.000,01 hasta 50.000.. 1 .a 100 

El primer pliego de lea primeras coplea de lea escrituras o 
do'cumentos cuya cuantía exceda da 50.000 pesetea, será de 
papel timbrado de la clase primera, y antea de qtíe las mismas 
sean entregadas a loa Interesados, te presentarán en la ofici
na HquMadcfa del impuesto de derechos reatea, a fin de pagar 
tres petetai por cada 1.000 pesetas o fracción de ellaa, que 
exceda-de laa expressdaá SO OOO/EI liquidador,"al lado del 

'timbre del primer pliego, pondrá: 
Visado; nimen. . . , fecha y sello.» 

-Lia stguhdss y demás coplea' que aa expidan a inatanda 
dé loa tnteretados para qnlanea se baya expedido la primera 
que reípeeHvsmente lee corresponda, nevarán el timbre qae 
se «ja por la regla léyttma M art. 20, a no sef que lea -sea 

'•pHcaWe por su CoanUa papel dedaae M s t k » , t a » arreglo a 

la escala del precedente articulo, y en aquel caso, cuando la 
cuantía de la escritura o documento exceda da 50.000 pese
tas, deberán aiimlimo ser presentadas antes deán entrega a 
loa interesados, en la oficina liquidadora del Impuesto de de
rechos reales, pora que ae haga constar en ellas, por medio 
de la correspondiente nota autorizada, haber aldo aatlifectio 
por la respectiva primera copla el Impuesto correspondiente 
a la diferencia. 

Articulo 16. Para regular el timbre servirá de baae: 
1. * En loa contratos de compraventa o cesión a titulo one

roso, el predo liquido que resulte después de habar rebajado 
el Importe de las cargas cuya redención o canceladón deba 
hacersepor escritura pública. 

2. ° En laa permutas se regulará el timbre del primer plie
go de cada primera copla por el Valor de lo que adquiera aquel 
a cuyo favor ae expida el documento, deducidas las cargas 
que se hallen en el ceso determinado por la regla anterior. 

3. ° En laa adjudicaciones para pago de deudas, el valor 
liquido de loa bienes adjudicados. 

4. " En las cesiones a titulo gratuito, el valor de los bienes 
cedidos. 

5. ° En laa ventea y redenciones de censos y otros gravá
menes de semejante naturaleza, la cantidad en que se vendan 
0 rediman. 

6. * En loa arriendos y subarriendos de todaa clases, (asu
ma de la renta o alquiler dé un año. 

7. * En la constitución de hipotecas y en la novación y ex-
tlndón de laa mismas, el valor de la obílgadón principal, con 
exduilón de Intereses y garantías que para coataa u otros 
conceptos análdgds se estipulen por las partes. 

8* . En los contrafús de préstamo a la gruesa sobre carga-
mentóa fnarltlmos, sobre naves e partea de laa mismas, el im-

: porte del Interés estipulado, y cuando no se determine Inte
rés, el 3 por 100 dal espita) que constituya el préstamo. 

9.* En las escrituras de coatratoa de seguros, el premio 
coavenido, eatendléadosecomo tai la aoMsde laa .primal a 

' qneseYétieri la doredóototal del aeguro. 
Cuando no exista prima o no puede detarmlnarsa la 

« e lie Mfemae por sar* contrato prorrogáble a ' 


